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Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que el demandado JOSÉ GRACILIANO
HERRERA SUAREZ se notificó poravisodel auto que lo convoca (art. 292 del C.G. delP), tal como se
acredita a folios 117 a 128 de la presente encuademación, quien dentro del término concedido
guardo silencio.

Procede el Despacho a emitir la correspondiente decisión dentro del presente proceso.

ANTECEDENTES

NINI JOHANNA HERRERA SERRANO demandó a SANDRA MILENA HERRERA SERRANO y
JOSÉ ALEJANDRO HERRERA SERRANO para que con su citación y audiencia, y previo el trámite
del proceso divisorio de venta de la cosa común, fundamentalmente se hiciesen las siguientes
declaraciones y condenas:

1. Se decrete la venta de la nuda propiedad mediantesubasta pública del inmueble ubicado en
la ciudad de Bogotá D.C, en la Calle 55 A Sur No. 31 - 35, con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 50S - 728817, alinderado como se encuentra en los hechos de la demanda.

2. Se tenga como avalúo del bien objeto de esta demanda la suma de $ 333.390.0000, valor
dado porel perito en el dictamen pericial que acompaña este libelo demandatorio.

3. Que el producto de la venta del inmueble se distribuya entre los tres copropietarios en
proporción al valor de sus derechos, que equivalen al 33.33% para cada uno.

El extremo demandantefunda sus pretensiones en los siguientes hechos:

Que mediante la Escritura Publica No. 3087 de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil siete (2007),
otorgada en la Notaría Cincuenta y Cinco (55) del Circulo de Bogotá la demandante NINI JOHANNA
HERRERA SERRANO junto con JOSÉ ALEJANDRO HERRERA SERRANO y SANDRA MILENA
HERRERA SERRANO adquirieron a título de compraventa, en proporciones iguales, un inmueble
ubicado en lacalle55A Sur No. 31-55 de laciudadde Bogotá, D.C, con folio de Matrícula Inmobiliaria
No. 50S-728817, porventa realizada por el señor JOSÉ GRACILIANO HERRERA SUAREZ, el que
esta alinderado así:

Un lote de terreno, con una extensión de trescientas varas cuadradas (300 V2) junto con sus cercas
de alambre y una pieza de bahareque, en la zona de Bosa el cual hizo parte del bloque número
ciento dos (No. 102) o sea de la parcelaochocientos diez (810) de lafinca Ontario, parcelaque mide
nuevepunto sesenta (9.60) metros de frente conel callejón numero dieciocho (No. 18) conelcallejón
Ramba y que se encuentra dentro de los siguientes linderos: porel NORTE, con el callejón numero
dieciocho (No. 18); por el SUR, con las tres cuartas partes de la parcela numero ochocientos

YARA.










